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D E L A P I I O V I W G I A D E 

• Se suscribe a este periódico en la iinrírenta dé .fosB'GoimLBiMliw «Tiinestflí^agaUos 
... • anlicipadós. Los anuncios se insertaran á medio reallinea para Ips.suscritores y. u.i raal liuea para lus que 110 lo-saaii. 

• Luego que los Sres. Alcaldes y Sa:relar¡os T e c i b a n los n i i n i u r o s del Boleiin que 
««rrespohdan al Jislrilo, disvondráo que se fije.un e j e m p l a r e u el silio de cus|uiulJro düii-
üe p e r m a n e c e r á ;hasuiel. r e E i b o del numero.sigimuie* 

Los Secretarios cuidarán de'cotHeiViir ios Bolulines ciíleeeiouadosordeiiadjuoeolff ' 
para 'su eucjuadeuiacion que deberá vartticarse cada año. 

' PARTjEJDFICIAL. . . 

(l)acela'ilel 10 de Febrero.) 
1 . 1 

.EíBsidenci'a der-MinisteiiorRígéncía.-

• despachos te íégra / ¡cos . ; : 

¡ ITati l iar 9 : F e b r e r o , ' iO'ÍOm.; 
^ r . E I Gobernador • al ' . 'Presidente 
d e l . M i i i i s t e r i o T R e g e n ó i á : 

«S M V d e s p u é s de r ec ib i r 
e s t á m a ñ a n a . i las comisiones 
^ ú e hár i pasado á fe l ic i tar le , htf 
salido p a r a . C a s t e j o n ' á las nueve 

"de la i inisma, v i c l ó r e a í l o por la 
p o b i á c i o h . » ' 

Castejon 9 Febre ro . 0 '4b t . — 
£1 Gobernador de la p rov inc i a 
a l tVlinistro -de la G o b e r n a c i ó n . 

« S . M . , á quien h é á c o n i p a -
ñ a d ó hasta el l í m i t e de la p r o 
v inc ia , ha cont inuado ;su viaje 
si» novedad en su i m p o r t a n t e 
salud En todas las estaciones 
ha sido calurosamente v ic to rea 
d o . En esie momento regreso á 
'J'atulla y P a m p l o n a . » 

L o g r o ñ o 9 Febre ro , 3 ' 4 0 t . — 
E l Gobernador al Min i s t r o de la 
G o b e r n a c i ó n : 

« S . M . llega á esta capi tal en 
este m o m e n l o . Entusiasmo en 
todos los pueblos del tn ins i to 
por pa r l e de las dil'erenles c i a 
ses socinles, superior ii toda p o n 
d e r a c i ó n ; é l de L o g r o ñ o r aya 
en d e l i r i o ; * 

I d e m 9 Feb re ro , 5- V i t E l 
M i n i s t r o de Marina al 'Presidente 
del M i n i s l e r i o - l t e g e n c i a : 

a El l i ey l ia- l legado t e l i z m e n -
le . E l paso de la barca de Cus-
tpjon lia detenido el v ia je , que 
se e m p r e n d i ó á la una, y en 
m e d i o de las m i s entusiastas 
demostraciones de los pueblos y 
se t e r m i n ó á las tres. L o g r o ñ o , 
I eno de Dores y arcos, hu e m u 
lado en j ú b i l o a las grandes c a 
p i t u l e s . » 

. I d e m . 9 •Febrero , '4 '47 t . - r E I 
M i n i s t r ó de M a r i m i al l ' r e s i i l e u -
lé d e i ' M i i i i s t é n o - U e g é n c i a . / ' ' 
' « E l -Heyi d e s p u é s d é f T V 
/?««»! , ;ha i do á cabá l lo ' : á- casa 
del P r inc ipe de. V o r g a r a / E l ve
terano, Genera l : iio . s ó l o se, ha. 
asociado i los ruegos í del ,^Go
b ie rno para, qu ' e 'S - . ' J i l . "ú sa se l a 
b ' a n d a ' d é t!b,n,: Fe rnando , sino 
que lia a ñ a d i d a con e n e r g í a : «use- ' 
l a V . M ; que"b¡e i i . l á ; lne ' r8ce» ; y 
le ha r ó g a d o . q ú e aceptase i ini i-
banda' .y placa .de su .uso que a ld 
mismo y , . p o r , . . s ü , , m a n o , ie ha 
puesto. E l entusiasmo de los 
muchos Generales y Jefes que 
se hal laban presentes se m a u i -
i'estó de nuevo con ca lo r y t e r 
nu ra . La entrevista ha sido l a r 
ga . Ahora se r e t i r a S; M . a su 
a l o j a m i e n t o . » 

I d e m 9 Febre ro , 6'16 t . — E l 
Min i s t r o de M a r i n a a l P res iden , 
le de l Min i s t e r io -Rf geuc ia : 

«121 I tey lia vis i tado hoy los 
hospitales, dejundo pruebas de 
su munificencia: s a l d r á de a q u í 
m a ñ a n a á las n u e v e . » 

(Uoueta del 11 de Febrero.) 
MI.NlSTIilllO UB LA liUBEU.UÜÍOV 

D ó o r e t o . . 

E l Minif ter iorRageuoia fa l ta
r la á sus deberes m á s estrecUog, 
y corresponderia ma l á la coa
lianza que en é l ha depositado 
ti. M . , si no se preooup i ra cons
tante y previsoramonte con la 
cues t i ón de la guerra , causa fu • 
uesta de desdrrlen y semi l la fe
cunda de ilesventiii'as p a r » la 
N a c i ó n antera. 

A íin t iempo mismo la m e t r á 
po l i y la mas valiosa de las pro
vincias Ul t ramar inas sufren las 
conseononcias del e s p í r i t u de re
bel ión que. engendrado en cau
sas diversas, seca las fuentes da 
la riqueza p ú b l i c a y p r ivada , y 
destruye la flor de . l a j u v e n t u d 
espailola. A. t e rmina r a todo 

trance la b á r b a r a y sangrienta 
insurreooioa sostenida eu i A i n é -
rica por los enemigos de la i n - . 
t eg r idad nacional, y la que en 
)a; - P e n í n s u l a : sustentan los¡ sec
tarios "del abso lu t i smo, ; de t an 
d i r ig i rse los ' esfuerzos' .del ' Go-; 
Biériib,' apoyado en la o p i n i ó n de' 
c i i a á t o s s ientan c i rcular por sus 
venas sangre espafloia, y no 
quieran retroceder en la escala 
dedos tieinpoS'á é p o c a s de t r i s te 
recuerdo para lás edades moder
nas. Los í rebeMes! de ' lá1 P e n í n s u l a 
se 'prevalen. ' de 'las' difludlta 'dés 
que l á ' n á t u r a l e z a ' o p o n e 'en ¿ ia r -

dó'l . e j é r c i t o , y .esplo tan e,n pue
blos sencillos é ignorantes ,e¡ 
tesoiu.de.. las crseneias; y de das 
costumbres, que si a l g ú n dia^pu.) 
dieron estar amenazada?, boy 
por for tuna no corren ya n i n g ú n 
riesgo,1 Los rebeldes cubanos, 
protegidos por la distaneia, re
niegan del nombre de la p á t r i á 
que d e s c u b r i ó su ignorada exis
tencia en el seno de los mares, 
y les p r o d i g ó por varios siglos 
todos sus lavares hasta:colocarlos 
en ia prosperidad, que ahora 
ingra tamente á si propios se a t r i 
b u y e n . 

Pero n i unos n i otros han 
conseguido hasta a q u í las s i m 
p a t í a s de los pueblos c ivi l izador , 
y por el contrario, los hechos' 
h o r r í b l í s que realizan e s t á n le 
yantando en el mundo un g r i t o 
de universal r e p r o b a c i ó n . E l Go
bierno se ha l la resuelto á .les 
t r u i r esas rebeliones insensatas,, 
y cuenta para ello con la abne 
gacion y el patr iot ismo de todos; 
pero necesita imponer con t a l 
objeto un nuevo sacrificio a l pais, 
y no vacila hoy en reclamarlo 
haciendo un l lamamiento de-
70.000 hombres para reforzar el 
e j é r c i t o en la P e n í n s u l a y en 
A m é r i c a , cub r i r sus b i j a » na ta 
rales y atender al reemplazo de 
los que hayan cumpl ido ó c u í n 
p lan el servicio m i l i t a r . E l sai 
crif icio que el Gobierno ex ige á 
los pueblos, m u y doloroso s in 
duda, no obedece á la descou-
liauza del é x i t o ; antes al contra

rio •' e l • aspecto qna la • g u e r r * 
; ofrece en' estos momentos es. por 
estremo -favorable p a n e n u é s t r a í ' ' 
a rmas . ' Amaaaziido el enemigo ' 
en •'Gtíipú/.ooa, rechazado del Car -
rascal, l ibre Pamplona y t o m a d » 
Puente la Reina y toda la linea 
de A r g a . 'e l e j é r c i t o - h a avanzada 
hasta colocarse en los alrededo-; 
res de . Es te l l a¿ • de esa e i u d u l . 
que ha sido.par dos veces en esto 
s iglo baluarte del absolu t i suu , 
y ' d o n d e ahora- quiere' l i b r a r , su 
postrer: batal la y 'hacer el suprav 
mo esfuerzo; 

Mas/.por j o ráUnao qu» la v i c • 
tó r ia . e s . t ippóxf 'nm. . .debe ,,61.0,0-
b íe rup reunir todo? ios elementos 
necesarios., .para ; conseguir!.! á 
menos costa, y obtener cuauto 
antes la suspirail.i paz, en etryo 
casó lo's nuevos soldados p o i r . m 
f a c i l i t a r el regreso á sus ho^ira-J 
de lo i veteranos que hayan p a 
gado- ya su debido t r ibuto á la-
pa t r i a . 

La e x p ó r i e n e i a ha d a m o s t n io 
ya á l o í ' Espa r tó l e s c u á n v.uvas 
eran las promesas de los qu? pro
clamaban la abol ic ión de q j i n t t s -
y e l ac tual • l l amamiento , qu» 
restablece e l sistema y ü j a e l 
con t ingen te de soldados que se 
considera indispensable, t iene la 
ventaja de dar i conocer franca
mente á la Nacioiv hasta d ó n d e 
l lega el penoso deber que se la. 
ex ige e n e e r r á n d o l e eu los l i m i t e -
precisos que s e ñ a l a la necesidad. 
Él a l i s tamiento ha de compren
der ú n i c a m e n t e los mozos qu*. 
hayan cumpl ido 19 años el 31. 
de Diciembre ú l t i m o , y esta me 
dida, coiiseccieucia de las conJ i 
cisnes á que se ajustaron lo* 
l lamamientos anteriores, t a m 
b i é n es ventajosa porque no ar
r e b a t a r á del seno de las familia'? 
brazos indispensables para su 
sustento, sino j ó v e n e s que, aun
que aptos y a para el servicio 
m i l i t a r , e s t á n exentos de la* 
sagradas atenciones que eu edad 
mas av.auzada posan sobre é l 
ciudadano. 

Con el fin de que el desarrolloi 
fisicu de los mozos sorteados lopr-
responda a l importante .trabajo 



qna v.ia í prestar, se restablaoa 
' la ' tal la ' en los mismos t é r m i n o s 
qne la e s t a b l e o i ó - la ley da . 1 . " 
de' . ' l l i irzo de 1802, ya q u e r í a 
p í á o t i o a ' h a , demostrado que e s t á : 
cóodio ion es esa r io iá i i s ima si se'' 

• han dé obtener soldados Tobaatosj 
q ü e resistan con v i g o r las fatigas* 
de la guerra . E l cuadro de exen
ciones por i n u t i l i d a d f í s i ca^se . 
j ru i rá siendo e l mismo que c o m 
prende el reglamento ue 28 de 
Mayo de 1874; y en cuanto á ' 
l a s ' éxono iones puramente lega
les, quedan vigentes los a r t í c u l o s . 
70 y 77 de liPTsy .d€f-30 de Enero 
de 1856. Los d e m á s detalles á 

" q u e . l i a de ajustarse e l ac tua l 
l l amamiento e s t á n consignados 
en los a r t í c u l o s del s igu ien te 
d.ecre.to; y . respecto á ios plazos 
del a l i s tamiento , ract iScaoion. 
dec la rac ión de soldados, exenoio. 
nes y sus incidencias é ingreso, 
en caja, e l Min i s t e r io de lü Go- , 
betnacion, de acuerdo, con el de. 
la Guerra, d i c t a r á las disposicioues 
oportunas. . , , , 

Fundado en todas estas consi
deraciones. S. Al . el Rey, y ' en, 
su nombre el Min i s t e r io Begen-
c i i i . se ha servido decretar lo . 
s iguiente : -

Artículo 1 0 Se llaman al servicio. 
. do las armas paî a el reemplazo d e l 
,; ('jiiirilí) activo y,.d« la.reserya .7Ó.0Ü0, 
,, íioiithrcs. 
••-!.:Art.:4.*: Serón comprendidos en 

i'sit;.Iluinamiento los inózos.¡que en 
.-81 ilc Uiciembi o de I S l l.hayan cuín 
. plido 1 D a ñ o s . , : ' " • : • •« j s r i i i .V- '' 
- ''Afí 3 " ' ' Los mozos comprendidos 

r i i Psle llamamienlp servirán cuatro 
a ñ o s e n el ejóveilo aetivo y dos en la" 
reserva-, en la forma que dispone el-
¡u-l O." d é l a ley de 29 de Marzo de; 

• 1870.. 
"Art. 4 . ' Las exenciones,por i n 

" ulilidad física para el servicio mililar, 
" serán las que establece el reglaiueiilo 

d e ítl de Mayo do 187,1,. qúúdando . 
¡idemás éxcluidós los mozos cuya ta 
lia no llegúe á un metro 860 milíme
tros, e'óri arreglo al art. 3.0-üe la lev'' 
do 1." de Marzo de 1862 - • 

Art . S." En las Comisiones pro-1 
vineiales habrá un Jel'e mililar nom
brado por el Capitán General del dis-
t i l l o ó por el liobernador militar, 
que tendrá voz y voto en todas las 
cuestiones que "se refieran á la in» , 
utilidad física de los mozos y á su 
ingreso en caja ,. . . 

Ar t . 0 ° Los mozos correspon-
dienles al actual llamamiento podrán 
i-ediniirse del servicio mililar satis, 
f a e i i M i d ó por si ó por medio (le'otra 
iwrsoin la cantidad de 8 000 pesetas. 

También podrán ser'suslituidos al 
ingresar ea caja por hermano, her
mano político ó por licenciado - del 
ejército con buena nota. cmnproine-
liendose- estos úlünius, . cuando -se 
presenten como su-titutbs,: á servir 
cu el ejercito de Ultramar'si. fuere 
preciso.. • • , . ; ' . . 

A r t ; fi.°. Las «fenciones legales 
serán las establecidas en los artículos 
76 y 77 de la ley de 3(> de Enero de 
1856; y para que sean válidas debe 

. r i n existir con anterioridad al acto 
de declaración do soldados. 

Art 81' : Todas las exenciones, así 
po/inutil idad física como por causa 

legal, deberán ser expuestas ante el 
Ayuntamiento en la forma establecida 
en los artículos 80, 81 v 82 de lá ci-
t a d a i l é y ' d i j ^ ^ d e Eiierotfe,1856 J 

No podrá a lcgarseanteí la Comisión 
pirovinci.il ninguna exención que no 
Haya sido propuesta ante el Ayunta-;' 
miento,:_ á nq ser que se refleraa error ' 
maniflesto'de' hecho. v ; : ; 

A r t . ' í 0 El Ministerio.de-la Go
bernación repart i rá eñt 'rs las prdvin- . 
cías con exclusión d & las>jr*sconga -
das, el contingenta de los 70.000 
hombres llamados por, este decreto; 
seilalará.los (plazos' ;en que-'hán jde 
verificarse las operaciones de' la 
qu inu , y dictará las disposiciones' 
ouo'rturias para abreviar la tramita
ción de los expedientes de recurso, 
fijando plazos improrogables para-
tudos ellos 

Art 10. - Los mozos que entablen 
recurso y sean declarados definitiva
mente soldados, contarán- el tiempo 
de servicio desde la: fecha,de esta 

,: declarácibh, ' • ,: '•' i 
Ar t : 11 . A l entregar en caja las 

Comisiones provinciales los mozos 
. declarados soldados, acompañarán Ja-
;filiación de-los,mismos, á . n n d e que. 
los Comandantes de aquellas puedan' 
hacerlo i su, vez. á los cuerpos á. que 

' los mozos, sean destinados, cuidándó 
de expresar en . dichos documentos, 
bajó su responsabilidad, sieif i l iado' 
es quinto ó sustituto y el nombre del' 
sustituido. ': 

Art . 12. Las disposiciones conte
nidas es este idécreto se observarán: 

: desde su públicacion; pero no serán 
aplicables ¡ á los llahiamientos ante 
ñ o r e s , y de ellas dará el Gobierno, 
cuenta oportunamente á las Cortes. 
, Madrid diez de Febrer» ' de m i l 
•ochocientos se tenta-y cinco.—EÍ; 
.Presidente del Ministério Regencia,1 
Antonio Cánovas d e l ' Castillo —El! 
Ministró de la Gobernación,: Francis 
co Romero y Robledo. 1 

GOBÍELINO. DE paOVINGlA..! 

| ' . .Circular,—Niim.'. '23^:," '•*, 

Enterados los Ayuntamien-i 
Itos del decreto que antecede, 
eu que S. M. el Rey, y én su 
nombre el Ministerio-Regencia 
llama al servicio de las armas 
para ¿1 reemplazo del ejército 
¡activo y de Id reservá 70.000: 
hombres, cómpremlerán la pré-: 
cisioo. con que deben ejecutar 

* cuanló en mi circular de fecha 
10, del actual Jes, ordenaba 
á fliv ile:(|U,e se hallé; termina
do e l dia l ü del corriente sin 

: escusa ni protesto alguno el ális-
taiíiiento general di) todos los 
mozos que hubiesen cumplido 

;19 anos en 31: de Diciembre 
:dó: 1874', clasificándolos, en el 
modo y forma que se determi
na eu el art. 38 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 
18o6,-;y. remitan á los dos dias 
siguientes á este Gobierno el 

parte de los insct|t%-opn su
jeción al modelo qifs- k ^ f e f t i -
rida circular su acompaña.; de
biendo tener miiy-presénte^todps, 
los AyunÍamientos,,que son res
ponsables de ía exactitud -de 
los datpsiy dé lá rápida; ejecu11 
cLoti'' de lo prevenido. 

El-Ministerio-Regencia en su 
decidido afán de la pronta ter
minación de las rebeliones que 
con universal reprobación sos
tienen los enemigos-dé la Pa
tria, j obtener cuánto antas 
la benéfica, y deseada paz, :, se 
ha visto en la necesidad de 
.imponer un nuevo[ .sacrificio a L 
país, y todos tenemos . el sa
grado é inéluilible deber de se-, 
curidár sus patrióticos', esfuerr 
zos. Conozco los levan lados sen
timientos . de; todas las; Corpo
raciones -mudicipales,, así 'que, 
no dudo que ejecutarán' con lá 
mayor precisión, no soló el ac
to del' alistamiento', sino, las 
operaciones, .simuítáneas,, que 
paráos la ¡quinta. se-; vayan su--, 
cediendo.. : . ¡ e - ' ^_ 

León" 13' d é Febrero dé: 
18.7'S1=FR¡A.NCISCO'' ' W É c n i -
NOVE. " 

C O N T A D U R Í A P R O V I N C I A L . ¡ 

- PKESUPUESIO BE 1874 X7a. • .. 

Mes de Noviénibjré, 

Extractoilnlácuenta (lelilíes de Niiyiem-
:bré Ciir^cspimdiéiit'e'.aiana ecotioaiico 
dt lS74-í¡'187iÍ't.il 'ciirao'lipáreci! en 

- la fui-iaada'pni' l'l Depositario de fon 
(loi proyincliiles cun: fecha (le-23 del 
actual y ([uesejostírla.e.ii el Boietin. 

"oiiciíd a| t-tiítir dti ib dispuesto en ui 
a i l . 116 del lleglamenlo de Coiitabi-
l'ulaú provincial. 

' • l'ESrTAS. 
• CARGO, • - T T — < -

Piiraerataettte son cargo 
las existencias que resultar, 
ron en la Depositariu y es-
tablecimienlüs. de Inslriic. . ;. 
cion pública y Beneficencia' 
al fin del mes anterior. . .'297.251i'.35 

Pur productos (lel'lnstilir 
ló deseífuniiaeiisenanía. . 185 

Por id. de la Escuela Ñor-
ma l • . . . . . - HO'Sg 

Id.'dsl Huspicio de Lson. 1)89-86 
Id., de. Continúenle pro-

provincial del 74 al.75. . 9 ÍOS'Sl 
Id . deáflos anleriores. . 32.126'2.í 
I d . de reintegres.. . ,. . Í S ' l í 

ilommienlo (le fondos.' 

Por . remesas hechas por la 
Deposltarú a los Establecí -
mientos de Instruccinn pi i -
bliCD y Bfue6ceiicia.. . . 9 . 4 i 0 ' 0 l 

T o t i L C\RG<1. 349.I42'01 

D A T A . 
Satisfecho á los empleados 

de lá Dipalacioi) por su SUÜÍ-
do.. - í j . . . . ;,•-.'•. ,2.709 53 

, Id . áfmalerial de oficinas j 2á4 '10 
i d . á'gastus de (juintas. .. 3.620 

" Idem,a el servicio du ba- : 
gagos. . . , ijí -. 1.038-65 
¿ I t i . de impresion del B0* •• . 

letio oficial. . . . . ' . 1.743'SC 
I I . decalamilades. . . 7 0 3 2 ' í 3 
Idem a personal de cami-

ninios pruvincialcs. . . . t .022 ' iS 
Id . á material en la car> 

relera de A'storga. i . . • 16'7íi 
l lema el personal de la 

Júiita'de primera enseñanza. • -212*70-
'- 'I-riini á idein .del'Instituto 

de ssgümiu enséOiinza. . . 2.683'DI 
I.lem a malerial de id . . - - 464'aO 

'Idem á-personal déla Es-
cuSlii'Normal-de Maestros.-. 614'56 

' Idem a material-de id ; 103 50 
" I d ; sueldo- del -Iiispeclór.; 211 ' 10 

Id . estancias de dementes. 1 495 
Id. i U : - ' del • -hospital -'¡Je • 

León. . . . : " '. . 1.787 
Id. id . de lacasa, de Mise

ricordia. . . . '. . .- 1.319 , 
Idem áptrsonal del Hus- 1 

picio de L'-on.. • . ' . . ; . . , r í S S id1 
Idem malerial de ídem. . - S 3oU'!¡6 
tdem á personal del Hos

picio d» istórgii.'. ' . • : ''.:."- 374"9S? 
Idem material de ídem. . 2.717 90 

. , Idem -i i personal; de casa» 
cuna.de Poiiferraila.',; . ..'."-.'Sd'SS 

I,iérainaleriarde,!dem. . 6'.o07'58 
I h-mi casa de-Matérnidad '• ' Í S I ' S Q 
Idem á gaslos-lmprcvistos .« 23 '•• 

• Id: á construcción do car-: 
t e t e r a s . . . , . . . . . . 42 ,29 Í f í e 

lü. á oíros gastos.. . . " ' Í76"(i7 
Id. á obligaciones 'pei i- • . i : 

dientes de pago. . ! 1.400'83 

J/owimienío d i fondos. ,' 

..P(ir,.las¡ remesas.á Iqs^S:,, I . . 
lablBCÍmientos.:eii esle mes , ' ' " ' .; 
da NóVierábre.' . , 9 440'01 

TOTAt ' D i T l . i : - .. . 9o.773'50 

R E S U M E N . ' , . ' ¡ ' ' ' ^ ' 

IMPORTA EL CAMO.I:.. 349 142'01 
IDEM LA DATA. . . . : 9'á.775-30 

'EXISTENCIA.. : i . '253i366'5l, 

C L A S I F I C A C I O N . ', 

En la Depositaría • ' 
- provincial. . - . 240013-90: 

Bula del Inili tuln. 823:35.. 
Un la de la Escue

la Normal. . . . 638 59 v 
En la del Hospicio i 
da León 2153 11 ; 

En la del de As ; 
torga. . . . . ' . 2 4 9 0 13 ' 

En la de la casn- • 
cu na .de : Pnnfei--. 
rada 88 21 

En la de la casa 
M a t e r n i d a d i l e 
LeoD, . . . . . 559 22 233366 81 

León 31 de Dlcieinbre de 1874 = 
El Contador de los f.iiulos provinciídes 
Salustimio Posailillii.=V,l) 1),° = E l 
Vicepresidénle, Juan López de, Bnsla-
manle. 
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- 3 
B.ilance do las ounntas quo figuran a.bierta? en el l i b ro mayor de la 

j i r ov inc iu por ül presupuesto de 1874—75 <en 31 de Diciembre 
ú l t i m o . • > 

X Ó N C E P T O ? . 

l'itsupues.lo ardihano y 
uilicioiuil.. . . . . . . . 

C'iinisiuii püraiim'ut^.. . 
Personal Sccií-liirí». . 
l'ersimat íl*1 OÍU^UI^I''^ • 

' Deposihirio. ., . . 
Maturiül de nBttinaí.'. • • 
Cnmision di'. Müiifiniénlos. 
(juinlas.. . ..• . . . . . 
Bügages.. 
Buleliu olicial. . , . . 
Calamidades . . . , 

' Personalde Obr.is púlllicüs 
Uatnia l il»iiil»m. •. 
Esparacioii de la carretíra 

de Aslurga.'- '••-.';< • 
Junta ilu L. ' 'miseüanza. . 
Aumuntii gradual. . . . 
Instituto d i ' 2 . ' niisiiñanza. 
iíscuda nunualdc.Maestros 

- Inspección de psciiitl'is. . 
Biblioteca provincial. . . 
Eslaiicios tie di-mentes. . 
•Hospital de.Lepn.,. . .• . 
(jasa diHisérinordia.. ' , . 

^Hospicio de L'eoii. . '. 
Hospiciu de-Ás'tiirga.. . . 
Cuna de Ponferrada.J' V . 
Ca;a de Maternidad. '. . 
Imprevistos.. :-. u l • ( ; ; . 
Carreteras... •. . . . . . :. 
Obras diversas.......< •.,'• , 
Uii'las del Inspector-de »»?.. 

•.« cuelas. . ' . . , , . . . 
floscuenlos.'. . . . . . . . . . 
Arbilrios especiiilps.'-'v '' 
.lunl» ilc Agrien itnra. • . 
Caja . . .. ; 
lnteri!si?sile'cíectosrp¡ibl¡cós 
Otros' gaslos."'.'."• i :. . 
Obligacioni's peudientfs de 
. P»ÍO¡ . . ¡•.••;T . 
Crédilos ide: pnuiipueslos 

anlerinros 
Créditos funra do la lúiui-

dacion. . . . .."". 

11E COMPIIOBAOION. 

Acreedores. Deudores 

Peseias.-Cs Pesetas. Cs. 

Deudores. 

Pesetas Cs 

Acreedores 

Péselas Cs. 

1:036 i98'57 
3.Óo(i'38 

• 8.C94'9D 
2 . 9 3 T Í 8 ' 

" l ,124'9. i 
2.ii30'36 

3 (¡20 ! 
. e . O l i i ' i i i ' 

' 8 22!)'80 
7.032'43 

•:Í6;1IÍ2'88 

í . 923'75 
1.4S6¡30 

22.128'93 
4.675 l 
1.0i4'39 

7 800'7(> 
13.711 ' 
6.342- ' 

83 .S Í2 '02 
3i:713'13 
14.38369 

l '905'4 | j 
5,791í64. 

95.576'86' 
Í * . . M Í ¡ • •; 

•'" 2 4Íli ' '2G. 
.538 671 , 

ISG-IÍ i 
48(1 178v91 
' 2.88U i 

3.843 06 
, t 

211.414'02 

1.028 t43'26 
8 000 

17390 
5.87S 

' • 2 230 
7.S00 
.1.000 

11 620 
. 23'000 

13.000 
'' 20.000 
; 12.305-

600 

3.375 
2 912 30 
1 930 

3ü 960 
9.150 
2.044'44 
2.623 

• 18:212 
33.230. 

I6.087 o0 
138.057'30 

57.767'18; 
• •32.988! 11, 

4.309 75 
10 000 

3Í7 ;591 '50 
" 43:i4l) '10' 

8 333''3L: 
» i 3 ' 6 2 
«93-ÍO 
937•32 
Í 2 3 06 
909 64 
000 

.000 ' 
OSS'bli 
770'20 
907'57 
142:12 
600 

• í . 431 '23 
Í ;436 '30 
J :9S0 

l i . 8 3 1 0 7 
: 4.475 
.. l^OO'OS 

2 625 
l O l l l ' S O 
21319" . 
10..l4o'30 
34.3I5'28 
26 0B4'üo 
18.604a2 

2 Il04'.30 
' 4 208'36 

i22.014'65 
13:i49'10 

500 300 
••- 6.738 ' • • • . • • i ; 3 2 2 ' 7 i 
;n4.32S'íl 364.142'59 • . 

.< 730... . . . 613'90 
;-264.12i!!8,222 037:73' ; . . .- . 

2.380 ' . 
; .12 387 . ::,12.!i87 

33'.7kl'12 :'; u , f 29.878'06 

so.sao'STisi.ni-os 
» .11.793'43 , .. 

• / 2 6C5.077'72 2 663.077,72 740 105'71 740.105*71 

; León 8 dn Rnoro dn 1873.—El Cantador d« foiidn; provinciales. Salustiano 
Posadilla V ' li.*—.E| yiceprasidenle, Juan López de Buslamaule. 

Sesión áel día 8 do Enero de 
1875/ " ,. 

PRESIDENCIA DEL SESoR i • LIIPIZ BUS 
TAJIANTE. • 

Abierta lo sesión a lis il¡"z do lama-
llana con asistencia de.' los "vocales 
Sres. Alonso Vallejo.-y López-Villabrí 
lie; quedó aprobada e l ; acta! anteiior, 
una vez dada lectura de ella por el Se
cretario. 

Vistos los dalos reinilidos por el íuz 
•̂ ado municipal de Lago de Caniceclo 
respecto á los expósitos que figuran 
como bijos de las criadoias que Jes con-
servan en su poder, cmnp nodrizas ex 
lernas, quedó acoriljiio según lo re-
snolto en los díaos aniilogos anularlo 
t'U el espediente respectivo, una. vez 

{ que lian sido de baja en la nómina, 
debiendo por la Secretaria encargarse de 
nuevo les Jueces municipales de faci
litar los dalos á que se reSere lacircu ar 
de 28 de Noviembre. 

Declaradas vigenles por Real orden 
de 4 de Jdüo de 1872 las ordenanzas 
gcnera tó 'de Montes de22 de Dioiem 
Ore de 1873, v el lleglamenlo de 17 
de Mayo iie 1865, quedó resuelto de 
cenformiilad cmi lo eslaluido en el ar-
ticnlnlOO del Regiaóienlo devolver ül 

:Gobierno de provincia.para su1 aproba
ción ei acta déla subasta celebrada en 
7 de Octubre último en c> Ayuotamien'-
.to de La Vega ile Almanza de 248 tablas 
que, procedenles de corla fraudulenta ' 
seliallaoan depositadas, á fin de que 
por dicbo centro se resuelva lo que es 
time oportuno como asunto de su com^ 
petencia. 

; Previa la observancia de los requisi
tos reglamentarios, se acordó'couceder 

ú Jesiis.Runos Mart ina, el socorro de 
4 pesetas ménsiiales con earjio af pie-

Isupueslo de la Casa Cuna de Poulerra-
d i para'qué pue.ls atender al socorro 
de su hija, cuyo auxilio disfrütara has
ta el 11 de Mario 'd.él ajio próximo en 
que cumple los 18 meses de edadí 

Por igual concepta Y cbn ' cá'tgb á 
la Casa Hospicio de" 'esta ciudad, se 
acordó conceder, igual sacorró basta 
26'do Abril de 18¡J6 á Andrés Giiiiza-
lez,vecino'dé Viílao'uéva, deí, Ayunta 

.mieiilo de Vegas del. Condado, para la 
laclaricia' de su,lhijo'M.irtin Rif^él.' 

' Hallaiídise' im|i.osib'¡.itad'o ] para el 
•trabajo, según oerjificscion'.faiiulláliva 
la míidre'déniuértaiiu'Fioréncio.'.iiatu 
ral deCicabelos, quedó iicoriíadó dis
poner, si) ingresó én la .Casa- Hospicio 
de A'sto'rga. .. ., ' ' 

-No • habiéndose jdado, cumplimiento 
por,-el, Alcalde de Mólinaseca, á lo.re
suello,en 1.'de Diciembre últiinó. so» 
brepago da685 péselas i - t í Josó Fer
nandez Nuüez, Secrelario 'qúe (iié de 
aquella Corporación, se acordó impo
nerle la mulla de 17 pesetas .50 cénti-
,mos, cuyo, papel .presentará en el tér 
-mino de 10 días; adyirtiéudole al mis-
lino, tiempo que de,np remitir en dicho 
itérmino. copia del recibe suscrilo • por 
,el reclamante ; de haber percjbido lu 
adeudado.se; pasarán ios antecedentes 
al Juzgado para sn proeesamieiiló por 
desobedieacia, sin perjuicio da espedir 
comisión de apremio. 

Trascurrido a| término prefijado eii 
el Boletín olicial de.7,.de,Diciembre 
último, para el pago de.(Íescubi<:rtos por 
contingente ile la provincia, sin que los 
Ayuulamienlos hubieseo cumplidii con 
ío'que alli.te les.preyeni.a,.quedó ácor-
dado:'. ., .. . ,, 
• ' l . " Que se- cumpla el acuerdo de 
iá.anlerii)r: Comisión, espidiéndose,al 
efecto por la. Contadnria, comisiones 
por las 84.921 .pesetas 71. céntimos de 
atrasos, y por el primer trimeslre- vea-
cido dei corriente ejercicio--.-... 
' 2 . ' •': Que ínterin no se satisfaga todo 
lo adéudadu de presupuestos anteriores 
no se su pende en ningun caso el apre
mio espedido. 

3.° Que á medida que se vaya ve
rificando el ingreso del-trimestre ven
cido se coiiceda suspensión por 15 días, 
siempre que saiisfagau la mitad del des
cubierto, y 

i . ' Que a la terminación da dicho 
periodo sin necesidad de ulterior aviso 
á la Contaduría expida de nuevo a pro 
mió. 

Conteslados los reparos puestos á las 
cuántas del Ayuntamiento de Marafia, 
relalivas á los aíios pconómicos de 
63 á 66. 66—67, 68, 69, 70, se acor
dó aprobarla delinitivamenle. 

Dada cuenta de la reclamación de 
Gregorio Valtuille, vecino de Campo-
naraya y Depositario de los rondes 
municipales en los afios de 69—70 y 
70—71; pidiemlb próioga para él pago 
dé los idealices que contra él resultaron 
del esamctV de las cuentas, se acordó 
concederle el lérmino de 10 dias. pa* 
gado el cuál se Continuaran . los proce
dimientos por el Alcalde sin necesidad 
de nuevo acuerdo basta que el reintegro 
tenga lugar, remitiendo el certificado 
qué lo acredite. 

Kemitidoen 11 de Diciembre último 
al Gobierno de provincia el expedieule 
por el mismo incoado contra D. Julián 
Llamas, vecino de esla ciudad, por la 
corla Traiidulenta de 80 pies de roblé' 
en los miiutes procomunalei del municr 
pío de Buron, para que. en conformidad 
á lo dispuesto en las ordenanzas y re-

glamento, resolviese enn arreglo á de
recho; y ' 

Cousiderandóque mientras este acto 
no tenga lugar, es imprbcodentéel pago 
de lá'sóbrss'ejeculadas p'orel'Sft'U.Mnás, 
contratista dél puente de Turléros , có» 
diebís maderas, por ctiánló calificada 
lá córtá de fraudulenta, y nosienilo vé-

'cióo'de Biii'oi) tienen que veii'ilerse lo j 
pr'odúctós' éstraiilós en pública' su* 
basta; se acúrdó que'no ha lúg.ir por 
a h o r á ' a r pat;o del imiiorte du las 
2.184 pesetas'42 céntimos .a-que as-* 
ciende' la cértilicación remilida por ^ 
Director, rogando dé nuilvó al Gobier»' 
nn de 'prov itiiiiii active la'resolución del 
expetlietite para que nó se irroguen per
juicios a la provincia, al municipio y, 
al mismo iuteresado. 

OFlülNAS BE H I E N D A . 

ADJllNISTtl\Cíl)M , ECONO tflGi DE L i PaO-
VINÚli DE U O N . 

1 O i r - o u l a i ? . • 
" I& Direccioa gouerár'íle ''Cóiî  
tribucióoes COQ f«cha'l^ del oor-
riente me dirige {a siguientb cic-; 
cu lar: . 

•Si Excrao. Sr. Ministro de H-KJÍHIW 
da ba comuDÍundu'á -ústa DíreccioiB' 
general, cuu fecha 19 dé Enero próxi-, 
ino autariot, la'órdiíú qub sigue:'' -

•limo. Sr.: CoQforiiiíiadose:aI Mi-) 
nisttirio Regencia 1 coa lo prapit^to 
por «se Gént'ro"Oiréct¡Vo :y, 'lo infor-^ 
triárió por'la lntérVéncion1 génaráil' d » 
la Administración del E-iUilo.-'pirrt, 
qae ae'cunapla- lo prevenido en'el -ÜJ-
creto de ' lB'dtí 'Gctubraii tf t i rao sobre» 
la .exaccioní'del 4^por /l0O'iqiiei *los 
Ayuntamientos puede^^irapoíi 'ír i c x 
mo recttrgó'pár,a ' 'aténc¡pnB3;.m;iiii ict- ' 
pales sobraba Gontribucioa xie itiiime-í 
bles, Cúltivo jy Gan«d«ría,"• so]".ha Var* 
vido dispo'ntir que se obaálvtíu-lasJSK 
guicntfes reglas: • 

«1.*' Las Administraciones I ECO^ 
nómiuas reclaniar.'in; « los AjMinlai 
míenlos una' certificación en lu qua» 
con reítirencia al acuerdo de la Junta 
Muoieipal, se acredi'tií!'el tanlo pop, 
ciento da arbitrio que,: 'confórraa 'a l 
artículo 6.8 del Decreto d é ' i ü ' d e Ju* 
nio üllimo, se haya impuusto para el 
corriente áfio a los contribuyentes por 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería , i>,f 
en otro cuso, que pur «itaiSmo aña Jiait 
desistido de importér recargo alguna 
por dicho'concepto; : 

«2.* - A los Municipios cuyos ra-
partimieutiíS individuaies de la Contri-* 
bncion Territorial noeslén aún apro* 
bados por la Adminislracion Ecoaó-
micH, cu les obligará á incluir eu i o i 
mismos, asi coiuc en las listas cobra-* 
lorias que huu de acump'tíiar, el 

i importe dot arbitrio acordado • sobra 
Incitada Contribuciou, 

| Al extenderse los recibos pa« 
' ra .la cobranza de la Contribución da 

.lumuebles respectiva á los pueblos 
. que se encuentran en el caso antiTior 

, se consignará el importe del arbitrio 
i correspondiente al trimestre a que e l 
j recibo se refiera, bajo el típigrut'e du 

•Recargos Municipales»,- con el au
mento de la pttrte ael premio de co
branza respectivo; 

•1.a Lns Administraciones Eco
nómicas ha rán el oportuna cargo por 1 
lodos conceptos á m Delegación del 
Banca deEspaQa, y ésta recaudara el 
importe total deiTeciba en'ta 'forma * 
que sé h&lla establecida.-

http://adeudado.se


•5.* A los Ayúnlamifintos CUJÍ»* 
repttrtos individun les consten yaapr»- . 
bnüos por la AJrainistraciou y se es-
¡6 verificamio p o r ellos la cobranzu, 
«ales prevendrá que inmediatamente 
.formen y remitan á la misma Admi-
ciítfftciun un reparto adiciuual uu 
que, tomando por base la r i q u W H 

gravada con la cuota de Contribución 
que satisfaga el interesado, se con
signe también el importe del arbitrio 
que á cada uno corresponda. 

• 6.' Para la formación y remisión 
det mencionado repartimiento y d e la 
lista cobratoria correspondient1, se-
ñularán las Administraciones el pW.o 
que consideren mes iudispenriable, 
plisado el cual serün aprumiados los 
AyunlamicDtus cou arreglo u Instruc-
cion. 

• 7.* Con presencia de dicbo re" 
p .rto adición»!, que será i'xamiuado 
p o r lu Adminisliacion y comprobado 
üeteriidamente con él que sirve de b a 
s e para la Contribución de ínrauiibles 
y .os demás üatosiecesarios s e abri
rá f l oportuno cargo a la Delegación 
del l tnncoyse le darán las órdenes 
necesarias- ucomptiñiodo lu rt'férida 
lista cobratoria. bi e t í t u v t f S ' j conforme 

" para que al h a c e r s e la cobranza de! 
l e r c e r o ó cuarto trimeslre reclame a 
Jos Contribuyentes el-i ra p o r t o del ar« 
. b i t r i o y,premio de cobrunz i que d w -

. . b n n satisCiCer : 
• 8.' Al efi'Oto 8f hará la liquida

ción conveniente, que se estampará 
.al dorso (de cada recib'y autorizada 

• con,el seliü de ia Admiuislracion. 
i)9.' Cuando por cualquiera cir-

cuiutanciaespecial no sen posible que 
Ja Admiuistraciuu «utorice con su se
llo la liquidación .antedich», b n ^ t n r á 

que lo verifique con el suyo el respec
tivo Ayuntamiento. 

• 10 SialgiiD Municipio hubiese 
. hecho ya efectivo por si de los Üon-
itibayentes el aibitrio o1 recargo so
bre la Contribución Territorial res-

t piiCtiva al primer trimestre del cor-
ríenle año ó sucesivo», se le reelama-

^.rá otia cerlificuciim que asi lo jusl¡6-
• qni*, y las >kdmiiUátracioiies Econó-

T juicas en su vista, reducirán si,cargo 
quH ha de abrirse á la Delegación 
del U.mci), en justa proporción á lo 

'- que falle recaudar por dicho concep
to. 

» U . En el caso a que se refiere la 
regla anterior, solo se exigirá al Con*1 
tribuyeme en el lercero ó en el cuarto 
trimestre la p¡irtu proporcional al des-

• cubierto que iu resulte por el recargo 
premio dwcobvanzu, mediante tam

bién la oportuna liquidación al,dorso 
del recibo. 

• 12 Los procedimientos para la 
cobranza de este recargo se ajusta-
láu á lo prevenido en U liislrucciou 

-de ¡i de Diciembre de ]8)i9 y demás 
• oisposicioues que ligen sobre el pur-
ticu ar. 

. *\3 Las Administraciuni s Eco-
u o í n ¡ c t s , c o n presencia de los repar-
limieulos adicionales, liquidarán tr í-
mestralmeute el derecho á cobrar que 
con destino á cada Ayuntamiento d e 
i o s que utilicen la concesión curres-
ponda recaudar por el recargo anturi-
Z i i d o suhre tas cuotas y por el premio¡ 
de cobranza so;bre el misino recargo. 

» n . El Banco de EspHÜji iltven
gara por la recaodiiciou, de dicho re
cargo el mismo premio, de dos,, so-
sen ta y dos po*ciento, estipulado, por 
la del cupo para el Tesoro, y se U.-
abjimra. con. cargo, á los pueblos de, 
que proceda la Cobranz* (|ue yerifi^ue^ i' 

• iS," ^1 importo de 'as partid•-• * 

fallidas que puedan resultar por el re
curro de que se trata no sera de abe-
no ú los iMuuicipios, considerándose 
c-iino minoracioQ de ingresos por los 
productos del mismo recurgo. 

»IG. Ei impoite dol derecho reco
nocido á cada Ayuntamiento, con dis
tinción de recargo y premio, se con-, 
traerá en cuentas y libros de r&ntas 
públicas, con aplicación á ¿Fondos 
especiales de partícipes», en dos con
ceptos, aue se chsificurán de este rua
do: «Recargo Municipal, autorizado 
por Decnto de 2(¡ de Junio de 1874, 
sobre la Contribución de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería.—Premio de co
branza.» 

»17. Cuando las Delegaciones del 
Banco de España presenten ál i tigra» 
Su la recauüiicion verificada por, la 
ContribuciónTer jtorial.ioverific rán 
también de la parlecorrespondíenteal 
recargo autorizado y su premio,y las 
Administraciones Económicas cuida-' 
rán de liquidar lo que corresponda á 
los Ayuati miéntos de los pueb'os de 
que proceda la recaudación y tengan 
opcional recargo, dándola ingreso en 
Caja con aplicación a la cuenta espe-
cial de participes y subconceptos res
pectivos, mediante taloués de caigo 
que expedirán separadamente de los 
dé l a recaudación coriespcndieuíe al 
Tesoro. 

• 18. Los AyuntnmientdS autori
zarán en debida forma el Coinistonado 
que deba recogt'r de las Cajas del Te
soro las cantidades que les correspon
dan por la rfca'udauion realizada en 
las iriismas'prooudentes del recargo. 

))19. De las cantidades que po'r 
recaudación verificada se d»ten en 
cuentas y libros de rentas pi'ibMcas, 
se formará el cargo coi-respondiente 
de gastos públicos en la cuenta que 
con iguül denominación y sxbdivisiou 
indicada en lá.regia I t í , s e ú b n r á en 
parte destinada ú fondos especiales 
de pnriicipes, 

• 20, Las sumts reconocidas en 
la antedichacufnt'i de gastos públicos 
por el 4 por 100 de recargo, se con
siderarán como créilito especial á dis-
posiciou de los Ayuntamientos respec
tivos, á los cuales la Administración 
Económica de 1» provincia dará cono
cimiento por medio de anuncio eu el ' 
Boletín oficial, para qitB puedan per-, 
cibir la cantidad que les corresponda 
por. medio de los Comisionados que 
tengan autorizados al efeclo. 

• 21 . Así ¡as entrtgas q\ls se ha
gan á los AyuntHinietilos como los 
pagos que por cuenta de etlus se apli
quen ai premiode cobranza, se datarán 
con imputación a onda subconcepto, 
eu las cuentas y libros d»> gastos pú
blicos de que trati» la regla 11). 

• 22. Ademas de.las cuentas que 
en las de R 'IÍIHS y Gustos públicos de
ben llevurse al recargo y su pntmio 
dt; cobranza, ilevarun también las Ad
ministraciones Económicas, eu un 
auxiliar especial, cuentas parciales á 
cada Ayuntamiento de los que u t i l i 
cen el recargo. Estas cuentas se d i v i 
dirán en dos partes: la primera se de-
noniinj»rá de Rentas y demostrara los 
derechos á cobrar liquidados, los que. 
se realicen ó aimleu y los que resulten 
pendientes de realización; y ia sepin-
du, de Cristos públicos, presentará la 
recaudación verificada que constituya 
el crédito a percibir p'»r el Ayunta--
mi-nto, lo cual haya percibido, ó por. 
cuenta suya ^ sulisfaga por premio 
de cobranza y lo que resude pendieu-
te de pago al Municipio acreedor. 

•23'. Para bs devoluciones, reiu--

i— 
tegroií y recüficuctoueá que piie<l»n 
ocurrir en las cuimtíiá de qun se trnU, 
tas Adrnia¡3tr»cioncs Económicas ¡je 
sujetarán á las prevenciones ^enerntes 

'Comunes á IHS ciientus de Ueulas pú 
blices y Uastos público» por. fondos 
especiales, que iltitalladamente con'^ 
.tiene la Instrucción' i]<t Contubilidad 
de 30 de Agosto de 18G8. 

•21 . A !a terminación del ejercí* 
ció de lS'74-75. las Administraciones 
K:oi)ómicAs o i d a r á n de liquidar las 
cuent iS parciales y generales de Reíi-, 
tas y Uastos públicos.por el recargo 
Municipal del i por 101) y su premio, 
y redactarán las re'aciooes nominales 
de deudor s y acreedores ^ue dü.ter» 
minen los derechos pendientes de 
recaudación ó de p»<!o n Favor de cada 
Ayuntamiento, procurando la debida 
exaclüud en la determinación de d i 
chos saidos. 

• l)e órdeu del Ministerio-Regencia 
lo comunico á V. 1. para su conocí-

'miento y efectos'correspondientes.» 
Y ia Dirección lo traslada á V. S. 

para los mismos liues, previniéndote 
que ¡naiediatameute se sirva dar á 
las preinsertas disposiciones toda la 
publicidad posible eu el Boletín ofi
cial d>! la provincia y por ios demás 
medios que su celo le sugiera, adop
tando las medidas necesarias, á fin de 
que teugan el mas exacto cumpli-
mienlo.. 

Lo que se inserta en el Bo le t ín 
oScial pa raque por los A.J unta
mientos de esta provincia se c u m 
plan exactamente cuantas dis
posiciones comprende la preinser 
ta (Srden, debiendo adver t i r les ' 
q le las certificaciones i que se' 
refiere la regla 1." han de obrar 
en .esta A d m i n i s t r a c i ó n , en el 
i inprorogable t é r m i n o de 8 dias, 
asi como en lo que resta de mes 
los repar t imientos y listas cobra 
lorias que previene la disposi 
cion 6." ' 

León 12 de Febrero de 1875. 
— l i l Jefe e c o n ó m i c o , Br ic io Ma 
r ia C a r a m é s . 

A D M I N I S T I U C I O M ECONOMIR1 DE LA F R D -

VliNCIA DE L E O N . 

Negociado de Estancadas. 

Lu Dirección general de Realas Es 
tancaiias, en circular da 2¿ de Enero 
último, me dice lo que si^ue: 

•Por el Ministerio de Hacienda se 
h.i comunicado a osla IMrecciou eco fe
cha 9 del actual la orden siguiente: 

limo, Sr.: Vislo el expediente ins : 
truido.en e.)a Dirección cou motivo de 
lus modificadoues qu.?eo vtrlud de 
lo estableciilo en el decreto de ti del 
corriente deben sulric tos efectos t'un-
brados: 

Cousulerando que los efeclos que hoy 
circulan no pueileu retirarse inlerin uo 
baya oíros con que sustituirlo», y con 
siderando asimismo que esta reforma 
no puede tener lugar sobre lodo en el 
papel sellado dentro der corrienle año. 
ya porque la Fabr.c.i det ramo no esta 
preparada para una uueva labor, ya 
porque el llevarla á cabo anulando la. 
que esta en curso originaría gastos de 
consideración y perturbaru notable 
mente los trabajos que muy eu breve 
deben ejecutarse para consumo de 187t) 
taulu de la PculuiU.a cuno de Unru.-

m a r ; el Minist rio-Ri'seiicia del R.dno 
se ha serví.lo disponer d e c o n f o n n i - l j I 
con ¡o p r o p u e s t o por V. 1.;, 

I . ' Q u e el p a p d sellado y de ollcio 
y los sellos sueltos para pólizas'de se
guros, que se remitieron en l . " del c o r 
riente m e s , coolinúen usaudose h a s t a 
terminar el mío actual. . . 

2 o Q u e no se'déii á la' venta los 
sellos de giro qncscinn clabinuJo p a r a 

sustituir a los que boy circulan, y 
3.' Q u e en el plazo m a s breve po

sible se retiren los O e n i a s docuiueotos 
timbrados que están eu uso y se suslilu-
Viio por otros q u e o s t e l H e t l . bien el 
buslo deS M. e l R'.y I). A l f o n s o X I I , 
b i e n lá corona, éscu ios ó émbleuias qim 
e i í aruionia cou lo i|ue estaljluce e l r e 
ferido decretó de G del qué r i g e e s l i -
me bonveniente e s a Dirección general. 
De órtlcn del iuisino Ministerio lo «li^o 
a V. 1. para sn couiícimieulo y e f e c l u s 

u 'porlunos.» 

' Lo que se his-r ta en el p-esenle Bu 
letíu oficial para couociiuieuto i l e l pií-> 
blico. 

León 10 d e Febrero d.; 1875.—El 
J e f e económico, Urício M Caramés. . 

AOSIIS 'STBACION EOOMOJIICA 0K LA 

P B O V I N C U UE I S I I S . 

Habiendo fallecido el Acrent". 
para la r e c a u d a c i ó n de' coii'tfib'it 
ciones del 'partido de La Vecilht 
Don Juan Ciarcia Alvarez , el Es-, 
celen tisimo. Sr. Gobernador de i 
Banco de Hsparla ha nombrado 
en su reemplazo á O. ( i a b i u ó ' 
ISstebau B i r r i g a , el que desein ' 
pa l la rá su sorvíc in , teniendo como' 
cobradores i sus ó r d e n e s íi d o i f 
l 'ruetuoso G o n z á l e z . D. Manuol 
Uiaz Presa' y ' i>. Proilan V á i -
deon. 

Lo que se hace p ú b l i c o para 
conocimiento de los A y u n t a m i e n 
tos del mencionado par t ido . -

León 12 de Febrero de 1875.— 
E l Jefe e c o n ó m i c o , Bricio Mari i t 
C a i a m é s . 

A.YUiNTAMltíNTUS. 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales de los A y u n t a m i e n t o s ' 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
en la rec t i f i cac ión dei a m í l l a r a -
miento , que ha de servir de base 

.para la derrama de la c o n t r i b u 
ción del a ñ o eooudmico de 1875 
al 7(3, se hace p rec i so 'que los 
con t r ibuyen tes por este ouncepto 
presenten en las respectivas á e -
cretarias, relaciones juradas de 
cualquiera^ a l t e r a c i ó n que hayan, 
tenido eu su riqueza, en al tór-
mino de 15 dUs; pues pasudos-
sin que j o ver i f iquen, los-pararfti 
todo perjuicio., 

A l vares; 
Kolgoso.-

Valencia de: D : . J ü a n . 

¿.üp..d& Jb¡é'U..lle>ii)udo,,La l',iai4ru,,7;l 


